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Ref. Ejecutivo por Alimentos  

 
Atendiendo al memorial allegado por la parte actora, para efectos de tener 
notificado al demandado en los términos consagrados en el artículo 8º del 
Decreto 806 de 2020, deberá darse aplicación a la sentencia C-420 de 
2020 que condicionó tal artículo, adjuntando acuse de recibo allegado por 
la ejecutada o acreditando por cualquier otro medio el acceso de la 
ejecutada al mensaje enviado; lo anterior, para efectos de contabilizar en 
debida forma los términos de traslado y evitar futuras nulidades que 
puedan invalidar lo actuado. 
 
De otro lado, advierte el Despacho que el correo enviado con el fin de 
notificar a la ejecutada no se ajusta a lo dispuesto en el artículo 8º de 
Decreto 806 de 2020; por lo anterior, deberá la parte actora remitir  
nuevo correo notificándo de la demanda y advirtiéndole que “la 
notificación personal se entiende surtida dos (2) días hábiles siguientes a 
su recepción, vencidos los cuales comenzará a correrle el traslado de la 
demanda por el término de diez (10) días hábiles para proponer 
excepciones”, teniendo de presente además lo señalado en la sentencia 
C-420 de 2020, como se dijo previamente.    
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